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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OTICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETIKKS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de A b r i l de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

suscmcio.1.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men-
idos; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el sernos-
Un ailO.—SC Admitan SIIQnri/MnriAa nn \.l 1 -~ L A • 

PftKCIOS D I 

suales anticipado,,, , u U l t t u c oiia i * r$. al mes; 3tf el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del Boutra, Fucncarral, 81 , -Euora de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem-
po de abono en sel l o s . - U n número suelto, dos reales. 

A D V E R T . C l f C Í A E D I T O R I A L , 

Las disposiciones d e las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán do5 reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. 

D E C R E T O . 

Vengo en disponer que durante la 
ausencia del Ministro de Fomento don 
Manuel lluiz Zorrilla se encargue interi
namente del despacho del referido Minis
terio el que lo es de la Gobernación don 
Práxedes Mateo Sagasta. 

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil ochocientos setenta y u n o . = Ama
deo. =E1 Presidente del Consejo de Mi
nistros, Francisco Serrano. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Cancillería. 

El Excmo. Sr. Enviado extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de los Es
tados-Unidos de América, acompañado 
del Excmo. Sr. Primer Introductor de 
Embajadores, ha tenido la honra de poner 
en manos de S. M. en audiencia particu
lar la carta en que el Excmo Sr. Presi
dente de dicha República le felicita por 
su advenimiento al Tronó. ' 

^ X I S T K i n u DE M A I U N A . 

t>*a ¡t isnjilPflco £.}J 

EXPOSICIÓN 
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den m P e o n e s q u e c o r r o s i ó n 

mentarlos de actividad que estos disfru
tan, ni la nomenclatura con que en la ac
tualidad «e designan sus empleos, corres
ponden á los que se expresan en las tari
fas del expresado Monte-pío, formadas 
en uua época en que los haberes perso
nales eran de muy diversa cuantía. 

Por otra parte, asimiladas ya comple
tamente las clases todas del Cuerpo ad
ministrativo de la Armada con las del 
cuerpo general de la misma, según los 
reglamentos de ascensos de 19 de Julio 
de 1869 y 1 / de Marzo próximo pasado, 
no sólo en divisas, honores y considera
ciones, sino en los haberes de retiro que 
establece la ley de 2 de Julio de 1805, 
parece lógico y equitativo que los dere
chos á pensión del Monte-pío militar pa
ra sus familias sean también los misinos 
y en igual proporción que los que disfru
tan las clases militares que les son cor
relativas, pues no hay razón ninguna 
plausible que autorice una ventaja en el 
señalamiento d.e pensión procedente 4de 
las político-militares s jbre las que el ci
tado reglamento del Monte-pio militar 
señala para las viudas y huérfanos de las 
del cuerpo general de la Armada d que 
aquellas se asimilan. 

Determinado asi, resultará además 
una economía no despreciable para el 
Tesoro, reclamada imperiosamente por 
las circuns^incías que hoy atraviesa, 
puesto quedas peusiones que habrán de 
concederse en lo sucesivo por la equipa
ración militar de que que la hecho mé
rito son menores que bis otorgadas hasta 
ahora por la legislación vigente. 

En tal virtud, el Ministro que suscri
be, do acuerdo con el Almirantazgo y con 
el pareceí del Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el unido proyecto de decreto. 

Madrid 2U de Mayo de l s7 l . - El Mi
nistro de .Marina, .lose María de Be-
ranger. 

D E C R E T O . • 

De, conformidad con lo propuesto por 
el ^ ^ $ { J ^ ^ i T ^ , ^ ^ | í J 0 ^ ^ p con el 
Consejo ¿o Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulb»lunlc<V.' 'Se modifica.y amplia 

tófo8'*' é ' : * ' ' ^ ' ' — ' ^ de as
censos para el Cuerpo, administrativo de 
la Armada, aprobado pornealidecreto de 
L* de Marzo último, quedando redactado 
en los terrf/i W t fgu icWté : ' ' [ i 

«Jefes V ó l i e ' e i l o a r.^tir.i-l^o « 3 r e S u - I "M<* y Oficiales retirados cri virtud de 

•.lo dispuesto en los artículos 1.*, 2.*, 3." 
»y 5." del presente capitulo, se ajustaran 
»á lo prevenido para casos generales en 
»la ley vigente de retiros. 

»Las familias de los Jefes y Oficiales 
»de dicho Cuerpo disfrutarán, con arreglo 
»á las prescripciones del reglamento del 
»Monte-pío militar y demás órdenes que 
«lo adicionan, las pensiones que el mis-
amo señala para las de los Jueces y Ofi
c i a l e s del cuerpo general de la Armada, 
•con quienes sus causantes están asimi
l a d o s por el ar t . 1.', cap. 1." del presen-
uto reglamento.» 

Dado en Madrid á veinte de Mayo de 
mil ochocieutos setenta y uno .—Ama
deo. —El Ministro de Marina, José María 
de Beranger. 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D -

Sección de Fomento.—Negociado 1.* 

Ferru-cnrriles. 

Con arreglo á lo prevenido en el ar

ticulo 172 del reglamento ejecutivo de 

ferro-carriles, el día 20 rjeí actual, á las 

doce en punto de ta mañana, se vende

rán á pública subasta en un solo lote ó 

en varios si no hubiese quien cubriese la 

tasación, los ob je tos que resultan exis

tentes de los extraviados y abandonados 

por sus dueños hace más de un año en 

la Estación del l e í r o - c a m l del Norte. 

Los indicados efectos estarán de ma
nifiesto desde las nueve de la mañana 

el i* pujM'Jv'd i' ariKlw'fi Toq ' • 
hasta las iros de la lar.le en la expresada 
l'.sta.ion los diaa 2b, 27 y 2>del presente 
mes para las personas que previamente 
deseen examinarlos. 

L O ' - t t b e se avisa al público para su 
conocimiento. . i .<.•.• n-¡:i oiqrcisB 

Madrid 20 de Mayo de L8Í1¿ 
•©IfoííM. «onduii oilcí oiúütiíüs 

El Gobernador; 
n - u»7 róffOiM 

Iorx.vuo KoJo AJUAÍÍ 
.tu* TJil»r- ')b ,wiflílíJ i b ! o to! 

E X C H A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE M A Q K I Q . 

Vista por esta Diputación provincial, 
en sesión pública de 20 del corriente, la 
reclamación presentada por la Asociación 
de propietarios de fincas urbanas y su 
zona de ensanche contra el acuerdo to 
mado por el Excmo. Ayuntamiento y 
Jun ta de asociados de esta capital, por 
el cual se impone un arbitrio sobre cana
lones que vierten á la vía pública, siendo 
ponente D. Francisco Lasarte: 

Visto lo alegado por escrito y de pa
labra por los interesados: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Madrid y su Junta de asociados acorda
ron en 9 de Febrero de 1871 como uno de 
los ingresos para cubrir e 1 presupuesto 
municipal la imposición de cierto arbitrio 
sobre los canalones que vierten en la vía 
pública: 

Resultando que la Asociación de pro
pietarios de fincas urbanas de Madrid y 
su zona de ensanche se alzó contra su 
acuerdo en 8 de Abril pasado para ante 
la Excma. Diputación provincial, usan
do del recurso consignado en los art ícu
los 133 y 161 déla ley municipal de Í870, 
que son Jos. 17 y 35 de la ley de arbitrios 
de 23 de Febrero de*lS70: 

Resultando'que remitido el recurso de 
alzada de la Asociación de propietarios á 
esta Diputación, al cual acompaña el in
forme del Alcalde popular de Madr id , se 
ha señalado el día de h o y p a r a su vista; 

Considerando que el Ayuntamiento de 
Madrid y su J u n t a de asoc iados t i enen fa
cul tad pa ra ímpqher a rb i t r i o s sob re apro
vechamiento dé obras <j servicios públi
cos, cuando este a p r o v e c h a m i e n t o se 
efectúe por personas ¿clases d e t e r m i n a 
das, siempre que ño le h a y a p o í , ten ido 
por titulo orna-oso: 

C o n s i d e r a n d o quecos d u e ñ o s de casas 
obje to de es t e a rb i t r i o m u n i c i p a l se a p r o 
vechan de la vi a pnbü'vi ::i-vicnd'osa de 
ella d e otra m a n e r a qi\c lo h a c e d eoi jum 
d é l o s vecinos d e Madr id : 

C o n s i d e r a n d o qiirj ¿i bien es cJóTto'qjic J — • 

la ley de arbitrios p r o h i b e , 
la Asociación de p ropic ia po 
trio' sobre-aceras ó cmpedia 
niénos"Iqliesel!!iTr^VrVs^í' '|¡>oi 
miento de Madr id y su .lunt 
Ao§?rió"$lé halh. d.u. 'lrod. • >aprescnncion 
le-goT,-com6 no se hal lan dentro los im
puestos sobre coches de p laza y puestos 

¡mo a f i rma 
<odo a r b i -

no lo es 
t A v u n t a -
de*Sí/pSi 

•pro^V! |icion 
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públicos que particularmente señala la 
ley, porque tanto en estos casos como 
en el del arbitrio sobre canalones no se 
Impone este para la conservación del em
pedrado, sino como indemnización de los 
perjuicios y molestias que se causan al 
común de vecinos y como remuneración 
de los beneficios que obtienen aquellas 
clases con el uso especial de la vía 
pública: 

Visto el art . 3 . ' de la ley de arbitrios 
de 23 de Febrero de 1870, que autoriza á 
los Ayuntamientos para imponer arbi
trios sobre las obras ó servicios costea
dos por fondos municipales cuyo apro
vechamiento no se efectúe por el común 
de vecinos, sino per personas ó clases de
terminadas, siempre que los interesados 
no hayan adquirido el aprovechamiento 
con autoridad y por titulo oneroso; 

Falla que debe confirmar y confirma 
el acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
de Madrid y su Junta municipal de aso
ciados en 9 de Febrero de 1871 que ha 
sido apelado por la Asociación de propie
tarios de fincas urbanas de Madrid y su 
zona de ensanche, y por el cual se impo
ne cierto arbitrio sobre los canalones que 
vierten sus aguas á la vía pública. 

Asi lo acordó y manda la Diputación 
provincial, de todo lo cual certificamos. — 
El Presidente, Ignacio Suarez García. — 
El Diputado Secretario, Miguel Carranza 
y Valle.—El Diputado Secretario, José 
Lois é Ibarra. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

A las doce de la mañana del dia 25 de 
Junio próximo se celebrará subasta pú
blica simultáneamente en esta Adminis
tración económica de la provincia y ante 
los Ayuntamientos de los pueblos que á 
continuación se expresan, para el arren > 
damiento de las fincas siguientes: 

En el pueblo de Vallecas se arriendan, 
en el dia y hora señalados, trece tierras en 
la jurisdicción de dicha villa, de cabida 
de 26 fanegas, sin que conste la de la úl
t ima finca, procedentes por quiebra de 
D. José Sánchez Ocaña y D. Federico 
Andrade, por término de tres años y tipo 
de 125 pesetas 75 céntimos de renta 
anual. 

En el mismo dia y hora se rematará 
en el pueblo de Alcalá de Henares el ar
rendamiento de cinco tierras, de cabida 
de 24 fanegas tres celemines, procedentes 
por quiebra de D. Tomás García, D. Be
nito A. Valcárcel y D. Lorenzo Lascór, 
por término de tres años y tipo de 121 
pesetas 25 céntimos anuales. 

En el mismo dia y hora se rematará 
en el pueblo de Pozuelo de las Torres el 
arrendamiento de una tierra de dos íane-
gas, procedente por quiebra de D. León 
del Rio, por término de tres años y tipo 
de 7 pesetas 50 céntimos anuales. 

En el mismo dia y hora se rematará 
en el pueblo de Villalvilla el arrenda
miento de una tierra de cabida de 51 fa
negas, procedente de las Capellanías en 
varios puntos de dicho pueblo, por tér
mino de tres años y tipo de 250 pesetas 
anuales. 

En el mismo dia y hora se rematará 
en el pueblo de Campoalvillo el arren

damiento de tres tierras de cabida de 
cinco fanegas, en dicho término, proce
dentes por quiebra de D. León del Rio, por 
término de tres años y tipo de 37 pesetas 
50 céntimos anuales. 

En el mismo dia y hora se rematará 
en el pueblo de San Fernando el arrenda
miento de cuatro tierras, de cabida de 20 
fanegas y media, procedentes por quiebra 
de D. Fernando González, D. León del 
Rio y D. Lorenzo Lascór, por término 
de tres años y tipo de 92 pesetas 50 cén
timos anuales. 

En el mismo dia y hora se rematará 
en el pueblo de Rivatejada el arrenda
miento de una tierra de una fanega t res 
celemines, procedente por quiebra de don 
León del Rio, por término de tres años y 
tipo de 4 pesetas 33 céntimos anuales. 

En el mismo dia y hora se rematará 
en el pueblo de Torres el arrendamiento 
de ocho tierras, de cabida de 18 fanegas 
10 celemines, y una huerta de cinco fane
gas seis celemines, procedentes por quie
bra de D. León del Rio y D. Benito A. 
Valcárcel, por término de tres años y t i 
po de 122 pesetas 50 céntimos anuales. 

En el mismo dia y hora se rematará 
en el pueblo de Valdetorres el arrenda
miento de dos tierras, de cabida de cuatro 
fanegas dos celemines, y una viña con 
200 cepas, procedentes por quiebra de don 
León del Rio, por término de tres años 
y tipo de 150 pesetas anuales. 

En el mismo dia y hora se rematará 
en el pueblo de Cobeñas el arrendamiento 
de cuatro tierras, dé cabida de 30 fanegas, 
procedentes por quiebra de D. León del 
Rio, por término de tres años y tipo de 
150 pesetas anuales. 

En el mismo dia y hora se rematará 
en el pueblo de Meco el arriendo de una 
tierra, de cabida de una fanega seis cele
mines, procedente por quiebra de D. I >eon 
del Rio, por término de tres años y tipo 
de 7 pesetas 50 céntimos anuales. 

En el mismo dia y hora se rematará 
en el pueblo de Valdeavero el arrenda
miento de seis tierras, de cabida de 30 fa
negas cuatro celemines, procedentes por 
quiebra de D. Benito A. Valcárcel y don 
Eduardo Vallejas, por término de tres 
años y tipo de 150 pesetas 50 céntimos 
anuales. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración 
Económica y en las Secretarias de los 
Ayuntamientos de los pueblos menciona
dos, donde podrán examinarlos los per
sonas á quienes convenga interesarse en 
dichos remates. 

Madrid Mayo 23 de 1 8 7 1 . - E l Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

D. Juan de la Campa, cobrador de con
tribuciones y comisionado ejecutivo en 
Collado Villalba. 

Hago saber que me hallo entendiendo 
de apremio y pago contra varios cont r i 
buyentes morosos, vecinos del expresado 
pueblo, por hallarse adeudando á la Ha
cienda pública la contribución terri to
rial correspondiente al año económico de 
1869 á 1870, y para cuyo pago se les su
bastan las fincas siguientes: 

Ve»tt. Ont*. 

Serapio Bravo.—La casa de la 
calle de la Fragua, que linda 
Saliente calle pública, Medio
día Pedro González: la reta
saron en 700pesetas 70000 

Hilario García.—El prado titu
lado los Linares, de caber cua

tro fanegas de tierra con ma
torral, que linda Saliente Pra
do Grande, Norte Mariano 
Bal buena, retasado en 600 
pesetas 60000 

Felipe García.—La cerca Póve 
da, de caber cuatro fanegas, 
que linda Saliente Damián 
Martin, Poniente Catalina 
García: la retasaron en 420 
pesetas 420'00 

Pedro González.—Media huerta 
al otro lado del rio, de caber 
una fanega: linda Saliente ca
lle el ensanche, Mediodía Gre
gorio González: retasada en 
116 pesetas 11600 

Francisco González.—La casa 
que tiene en el callejón del 
Conde, que linda Saliente he 
rederos de María Gutiérrez, 
Mediodía calle del Caño Vie
jo , retasada en 250 p e s e t a s . . . 250'00 

Gregorio García.— Media casa 
en la calle de la Dehesa: linda 
Saliente Juan Campos, Medio
día calle de la Dehesa: la re 
tasaron en 416 pesetas 416'00 

Valentín Hornillo.— Una casa 
calle de la Libertad: linda Sa
liente calle pública, Mediodía 
Antonio Alarcon: retasada 
en 600 pesetas 600*00 

Frutos Luguero.—Una casa ca
lle del Caño Viejo: linda Sa
liente Lucio Sanz, Poniente 
Francisco González: retasada 
en 417 pesetas 417'00 

Roque de la Mata (herederos).— 
Un pajar en la calle del Caño 
Viejo: linda al Mediodía la ca
lle, Poniente Policarpo Gar
cía: retasada en 100 pese tas . . 100*00 

Jus ta Mauro (herederos).—La 
cuarta parte del herrén de 
Garrido, de caber media fane
ga: linda Saliente Mariano 
Balbuena, Norte Cañada: reta
sada en 133 pesetas 133*00 

Damián Martin.—La casa que 
tiene en la calle de la Liber
tad, que linda Saliente Mar
cos Martínez: retasada en 333 
peset is 33300 

Isidoro Martin.—Un herrén en 
el Caño Viejo, decaber tres fa
negas de tierra: linda con ca
minos por todos vientos: re 
tasada en 750 pesetas 750*00 

Isabel Morales.—Medio pajar en 
el Caño Viejo, que linda Sa
liente calle, y lo mismo los de
más vientos: retasada en 200 
pesetas 200*00 

Pet ra Mayoral.—Media casa en 
el Caño Viejo: linda Mediodía 
Felipe Vacas: retasada en 200 
pesetas 200*00 

Lorenzo Soriano.—Media casa 
calle de Cantarranas: linda 
Saliente Antonio Manso, Po
niente Catalina García: reta
sada en 550 pesetas 550'00 

Eugenio García Crespo. — Un 
herrén en la calle del Corta
dor, de caber tres cuartillas: 
linda Saliente Antonillo, y por 
los demás, calle: retasada en 
600 pesetas 600 00 

Gregorio González. — Media 
huerta al otro lado del rio, de 
caber media fanega de tierra: 
linda al Poniente Hilario Gar
cía, Norte Gregoria González: 
retasada en 117 pesetas 117*00 

Antonio Gomuz.—La casa Fon
da vieja, en la carretera de Ma
drid, que linda al Saliente 
Francisco Balbuena, retasada 
en 350 pesetas 350*00 

Isidoro Herranz Sanz.—El prado 
Arroyo Arenas, de caber cua
tro fanegas de tierra, que lin
da al Saliente camino del 
Hoyo, Poniente monte Hormi-
gal: retasada en 600 pesetas. 600.00 

Herederos de Abdon Manso.— 
Una casa y un pajar calle de 
la Dehesa, núm. 7, que linda 
Mediodía Eugenio Vera, Po
niente Felipe Vacas: retasada 
en 700 pesetas 700*00 

Ptsel.Ont». ; 

Tomás Morato.—El prado de la 
Viñuela, de caber dos fanegas 
de tierra, que linda Saliente 
camino Alpedrete, Mediodía 
cerca de la Jara, retasada en 
350 pesetas 3 5 o . 0 j ) 

El que quisiese hacer postura acud 
al remate, que tendrá lugar el dia 5 d e 

Junio próximo en las salas c a p i t u l a r e s 

de esta villa, horas de diez á doce de su 
mañana, que presidirá el Sr. Juez muni
cipal de la misma y se rematarán en el 
mejor postor, siempre que cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

Dado en Collado Villalba á 20 de Mayo 
de 1871.—Juan de la Campa . -V .* B / „ 
El Juez Municipal, Marcos Martínez. 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Secretaria. 

En 1 / de Julio próximo vence un se
mestre de intereses de la Deuda consoli
dada, de la del Tesoro procedente del 
material de acciones de carreteras, obras 
públicas y de las obligaciones del Estado 
por ferro-carriles. 

En su consecuencia, y con el fin de 
anticipar lo posible las operaciones de 
reconocimiento y cancelación de los cu
pones que se presenten al cobro, la Jun
ta ha acordado que desde 1 / de Junio 
próximo se admita en el Departamento 
de Emisión, Negociado de reconocimien
to, desde las once á las dos del dia en los 
no feriados, los referidos cupones acom
pañados de una factura expresiva de su 
pormenor; debiendo advertir que con 
arreglo á lo prevenido en orden de 28 de 
Julio de 1870, estas carpetas son trasmi-
sibles por medio de endoso, si bien para 
no entorpecer el despacho del público se 
continuará satisfaciendo su importe á la 
persona que las presente mientras no se 
hayan reclamado por el que justifique 
ser presentador de los cupones; pues en 
este caso so exigirá para su pago la iden
tidad de la persona, ó se procederá á la 
retención de la factura si la reclamación 
emanase de mandato judicial. 

Los cupones de Deuda exterior que 
con arreglo á la facultad concedida por 
la ley de 1.* de Agosto de 1851 se presen
ten al cobro en estas oficinas lo serán con 
dobles facturas. 

Las acciones de carreteras que se ha
llan sin cupones se presentarán con tri
ples facturas, de las cuales se devolverá 
una con el oportuno recibí para que s i r ^ 
de resguardo á sus dueños mientras se 
se verifica el pago de los intereses del re
ferido semestre, y se les entregarán las 
acciones después de consignar á su res
paldo dicho pago por medio de un caje
t ín, según se practica con los créditos 
nominativos. 

Para evitar entorpecimiento y regu-
larizar este servicio, sólo se admitirán 
las carpetas que se hallen extendidas en 
los ejemplares impresos que se ven 
en la portería del edificio que ocupan j » 
oficinas de la Deuda, en las que esta in
dicado el descuento del 5 por 100 q u ^ J 
berá hacerse con arreglo á la ley 
de J u n i o de 1867. 

Los dueños de las inscripciones noi ^ 
nativas del 3 por 100 consolidado 1 
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los billetes del Tesoro los pueden presen
tar igualmente con carpetas triplicadas 
por el semestre corriente, haciendo en 
ellas la baja del 5 por 100 con arreglo á 
la expresada ley. Comprenderán en car
peta separada el semestre atrasado que 
venció en 31 de Diciembre de 1807 y los de 
1868, 69 y 70, haciéndose en ellos la ba

j a del 5 por 100, y los demás semestres 
atrasados que no se hallan sujetos al r e 
ferido descuento se comprenderán en dis-

' tintas carpetas también de semestres 

atrasados. 
Las inscripciones intrasferibles emiti-

tidas á favor del clero se presentarán pre
cisamente para el cobro de sus intereses 
en la Caja de la Administración econó
mica de la provincia donde radique la ca
pital de la diócesis, y los de las expedi
das á favor do los establecimientos de 
Beneficencia, Instrucción pública y corpo
raciones civiles en equivalencia de la 
r en ta desús bienes se satisfarán también 
en la citada Caja económica de la provin
cia donde se hubiese consignado su pago, 
excepto las correspondientes á los de Ma
drid, que se pagarán en la Tesorería de 
la Deuda. 

Los cupones respectivos al semestre 
corriente se comprenderán en una carpe
ta, y los de semestres anteriores ó atra
sados en otras, con los detalles expresa
dos en el modelo que se halla expuesto 
también al público; advirtiéndose que los 
que tengan cupones de obligaciones del Es
tado por ferro-carriles de á 60 y 600 reales 
podrán presentarlos en una misma carpe
ta, pero con la debida separación. Se 
previene á los dueños de las carpetas de 
cupones cuyo importe sea ó exceda de 300 
reales, que al presentarlas para hacer 
efectivo su importe deberán unir al lado 

. de la firma que estampen al pié del resu
men que contienen dichas facturas en su 
última plana un sello de 12 céntimos de 
peseta, el cual se inutilizará precisa
mente por medio de la rúbrica, todo 
con arreglo al párrafo sexto del art . 18 
del real decreto de 12 de Setiembre, y 
49 y 51 de la real instrucción de 10 de 

.Noviembre de 1861. Los presentadores 
de documentos que no tengan cupones ó 
bus cesionarios pondrán otro sello igual 
en la carpeta que exista en la Tesorería 
de la Deuda al firmar el recibo del docu
mento representativo del capital de cré
dito y de los intereses devengados; y de 
ningún modo en el talón que se les en
tregue como resguardo. 

Para facilitar las operaciones de pago, 
se previene que no se admitirán carpetas 
de cupones cuyo importe exceda de 
10.000 escudos. 

Oportunamente se anunciará al pú
blico el modo y forma en que habrá de 
verificarse el pago del inVporte de las car
petas-resguardos que se devuelvan á los 
interesados. 

Madrid 23 de Mayo de 1 8 7 1 . - E l Se
cretario, José María Maury.—V.* B.*— 
El Director general Presidente, Heredia 

DIRECCIÓN GENERAL. DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por real 
orden del Regente del Reino de 8 de Oc
tubre de 1869, esta Dirección general ha 
señalado el dia 7 del próximo mes de Ju
nio, á la una de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
que faltan por construir en la carretera 
de primer orden de Cullar de Baza á 
Huesear, en la provincia de Granada, cu

yo presupuesto asciende á 218.628 pese
tas 54 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Granada ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 11.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 250 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 4 de Mayo de 1871 . -E l Di
rector general de Obras públicas, Servan
do Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 de Mayo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que faltan 
por construir en la carretera de tercer 
orden de Cullar de Baza á Huesear, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con extricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma delproponente.) 

PRIMER TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

El dia 7 de .lunio próximo, á las once 

de la mañana, tendrá lugar en el cuartel 

que ocupa la fuerza del primer tercio de 

la Guardia C Í Y Ü , sito en la calle de San 

Leonardo, la subasta para la contrata de 

baúles, por el término de dos años, para 

los individuos del mismo, con sujeción al 

pliego de condiciones que desde este dia 

se halla fijo en la entrada del cuarto de 

banderas. 

Madrid 20 de Mayo de 1 8 7 1 . - P o r 
A. del C , el Coronel Teniente Coronel, 
Hita. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. 

RELACIÓN de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del nersonal 
que se han entregado por estas oficinas en el mes de F e b r e r o ^ i m 0 P 4 S ¿ 
con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que Tehan fcratíto 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinal coTel 
presión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados 
que las han recogido y fechas en que lo han verificado. ^poaeraaos 

NÚMERO 
de salida 
de las fac

turas. 

SU IMPORTE, 

Escud. Mils. 

CAUSANTES Ó HEREDEROS 

á quienes corresponden. 

APODERADOS QUE 

las han recogido. 
• 1 XI . jcaw 

FECHAS 

en que lo han 
verificado. 

2.630 

18.512 
2.629 

1.162*519 

394'830 
183230 

Provincia de Madrid. 

Antonia Noferit 

Alejandro Barrones y 

Félix Diaz Gallo 
Alejandro Barrones y 

Gómez 
. .. 

10 Febrero 
70. 

7 id. id. 

10 id. id. 
Madrid 17 de Abril de 1871. - El Secretario, José María Maury. - B / V . ' - E l Di

rector general, Presidente, Heredia. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E UTENSLL10S D E A L C A L Á D E H E N A R E S . 

NOTA de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dias y puntos 
que se expresan. : O T * U « I 

D Í A S -

P U N T O S 

DONDE SE HAN 
.. efeftjA Él» 
HECHO 

LAS COMPRAS 

11 
18 
27 

13 
27 

21 
23 
26 

31 

V E N D E D O R E S . 

Alcalá. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

10 Id. 

Id. 

Aceite. 

Agustín Monedero Litros. 
El mismo Id. 
El mismo Id. 

Carbón. 

Francisco Serrano Kilógs. 

El mismo Id. 

Esparto. 

Toribio Sanz Id. 
Elias Vidaurreta Id. 

Pablo Fernandez ' . . . . Id. 

Hilo de lana. 

Antonio Paydro é lujo Id. 

IIUo casero. 

Agustin Lozano Id. 

C A N T I D A D -

P R E C I O 

DE LA UNIDAD. 

314 
266 
200 

7.500 
2.(iuo 

4.600 
2.300 
2.650 

Pesetas. Cints. 

1'03 
1'02 
0"98 

0*10 
0'10 

011 
0*11 
0'09 

12'00 

7'00 

Alcalá de Henares 30 de Abril de 1871.«= El Administrador, JoséCasenave.—V. B.°— 
El Comisario de Guerra, Inspector, Pedro Goncer. 

I ,£ í ,1 P,0'»JMÍ/«» '?<tl tn*> «oiwfirñí».» j 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 
NOTICIA de los articulas de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración du

rante el presente mes para atender al suministro de los Cuerpos aue guarnecen esta plaza y sus 
cantones, con cxjmsion de los nombres y pueblos de los vendedores. 

O Í A S - P U E B L O S . 

10 

9 

4 

10 

1.' 

10 

4 

9 

N O M B R E S . 
C A N T I D A D 

DE LOS ARTÍCULOS 
COMPRADOS. 

Madrid. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id . 

Aceite. 

D. Alfonso Ruiz 

Cebada. 

D. Eustaquio RamircB.... 
Escobas de jmlma. 

D. Manuel Candela 

Esparto. 

D. Antonio Arias 

Hilo casero. 

D. Francisco Samarancb.... 

Jabón de primera clase. 

D. Salvador Serrano , 

Lias de esparto. 

D. Jerónimo Trillo 

Paja para pienso. 

D. Lázaro Mora 

P R E C I O . 

Pesel. Cents. 

2.185 litros. 

30 fangs. 

12 doces. 

19.787 kilóg. 

6 kilóg. 

957 kilóg. 

12 doces 

1.462 kilóg 

0'94 

7'2* 

2'50 

0'0975 

924 

0'83 

5"00 

0'0512 

I M P O R T E . 

Peset. Cents. 

2.053-90 

2t7'50 

3C00 

1.929'23 

55-44 

794'31 

60'00 

74'85 

Madrid 30 de Abril de 1871.—El Administrador, Aureliano F. de Rondcros.-V.* B."« 
El Subintendente militar, Comisario de Guerra, Inspector, Jover. 
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FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

R e l a c i ó n de Uu compras hechas por el Administrador de la misma durante el presente mes, con in
tervención del Sr, Comisario de Guerra Inspector. 

OÍAS. 

2 

PUEBLOS NOMBRES OE 109 VENOEOORES. 

Aranjuez. 

Id. 

CANTIDAD. 

Kilogramo». 

Hilo casero. 

D. Dionisio Salto 

Hilo de lana. 

D. Dionisio Salto 

PRECIO. 

Pesetas. Cent*, 

6'25 

5'00 

IMPORTE. 

Pesetas. CinU. 

1 8 7 5 

ÍO'OO 

28'75 

Aranjuez 30 de Abril de 1871.—El Administrador, Mariano de Zaragoza. —V/ B.*—El 
Comisario, Inspector, Eduardo Saenz de Tejada. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E P R O V I S I O N E S D E A L C A L Á . 

NOTA de las compras verificadas en el presente mes en los dios y puntos que se expresan. 

P U N T O S P R E C I O . 

OÍAS. 
DONDE SK HAN 

HECHO 
V E N D E D O R E S -

C A N T I D A D E S -
DE LA UNIDAD. 

• LAS COMPRAS, Fanegas. Qintls métricos. Pesetas. Cents. Qintls métricos. Cents. 

Leña. 

8 Alcalá. D. Dámaso Godinez » 100*00 3 26 

Harina de 1.' 1 

r 0 Id. D. Ramón Mújica 

Harina de 2.* 

* 80*81 44 52 

ir I < 1 Id. 
POO,¡ 

D. 
: 

José Jerónimo Moreno 

Harina de 3 / 

» 66*01 41 30 

7 Id. 20*70 
; 

36 

R 

95 
MJQ 
I l'ft 

«*"«.">. i 
n>. < 

BJ 
Cebada. 

20*70 
; 

36 

R 

95 

8 Id. Sebastian Donado 200 
1.004*50 

150 

i .bl 8 
6 
6 
6 

75 
62 
50 

4 
10 

Id. 
Id. 

D. Manuel Septien 
200 

1.004*50 
150 

» 

8 
6 
6 
6 

75 
62 
50 

200 
1.004*50 

150 

8 
6 
6 
6 

75 
62 
50 

Alcalá de Henares 30 de Abril de 1S71.-E1 Administrador, José Pérez Safíbra— 
V.* B.*=»E1 Comisario de Guerra, Inspector, Pedro Goncer. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

No-habiendo tenido efecto por falta 
de licitado res la sabasta intentada por 
QUINAL Ye?}en 20 de Marzo último, para 
arrendar el arbitrio de colocar sillas en 
los paseos públicos de esta corte, en cum-
plimientO'de lo acordado por este Exce
lentísimo Ayuntamiento se anuncia nue
va licitación para el ¡20 de Junio próxi.-
rao, á la una de su tarde, con la rebaja 
de 5.000 pesetas en el tipo de la última. 

Los pliego^ de condiciones se halla
rán de manifiesto:en esta.Secretaría todos 
los dias laborables, de doce á cuatro de 
la (¡furde. ¿ÁitA 9 

Madrid 22; de Mayo de 1871 . - José 
Dicenta y Blanco, 

Pp,r.(lisposic^n ( idel Exciuo. Sr Alcal

de primero popular de es ta ,u. 11. \ Í¡I ; (, 
se*.ac :VIMK:v:Hj,.juto JM*'\^Í4|V^ub:..sL:>.^.. 

solares propios de dic}wiutc¡iia.>ííoriio/a'Í' 

cion, sitos en el Campillo de Gilimon, y 
señalados con los números 1, 2, 3, 4, 5, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18, fijando el 
sábado 3 del próximo Junio para la de los 
solares del 1 al 5 iuclusive; el siguiente 
lunes 5 para la de los números del 11 al 
1 f>. y el martes 6 para los tres restantes 
ó sean los números 16, 17 y 18, cuyos 
actos tendrán lugar en estas Casas Con 
sistoriales á la una de la tarde. 

Lo qué se anuncia al público para su 
conocimiento; en inteligencia que el plie 
go de condiciones y planos se hallarán 
de manifiesto en esia Secretaria de mi 
cargo, de once á dos de la tarde los dias 
no feriados. 

Madrid 23 de Mayo de L87 
Dicenta y Blanco. 

A 

. - José 
••i 

^1 

' Se^subasta en esta villa, el arbitrio 
municipal consistente en los derechos de 
uS^'VolúntiiHó de la medida de granos y 

• romaua íp*6r<tttdoél ímo econ'omico pH-óxi-
mo de lh71-r*r-T?eñnlándose para su 
primer remate el 'dnmmgó 28 fiélicdfrien-
tc en la sida, consistorial, ck»'bhcé á ¡«" 

de su mañana, admitiéndose la mejora 
de la décima parte en su segundo y últi
mo remate que se ha de verificar el dia 
4 del próximo mes de Junio á la misma 
hora . 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en el acto del remate. 

Brúñete 17 de Mayo de 1 8 7 1 . - E l Al
calde, Esteban Montero. 

Alcaldía popular de Buslarvicjo. 

Juan Martin, Alguacil ejecutor nombra
do por el Sr. Alcalde contra los deudo
res á los fondos municipales. 

Hago saber que me hallo entendiendo 
de apremio y pago contra Luis Municio 
por débito á los fondos municipales por el 
arriendo de la casa-posada de esta villa 
correspondiente al corriente año econó
mico, por cuyo concepto se le subastan 
las fincas siguientes: 

Un cierro en el sitio de los Veneros, 
en esta jurisdicción, de tres celemines de 
sembradura: linda por el Este con tierra 
de Luis Plaza San Fidel, por el Sur con 
Luis Baonza y por Norte y Oeste con tier
ra del común de vecinos: tasada en 50 
pesetas. 

Una tierra á labor en el sitio de la 
Dehesilla, en esta jurisdicción, que tiene 
de sembradura celemín y medio, y linda 
por el Este con tierra de Justo Pascual 
Matorell, por el Sur con tierra de Fran 
cisco Serrano y Serrano, por el Oeste con 
Tomás del Valle Mateo y por Norte con 
Eustaquio Serrano, tasada en 65 pesetas. 

Una viña en la jurisdicción deNavala 
fuente y sitio del Cerrillo de la Cabana, 
con 600 á 700 cepas: linda por el Este con 
pared que divide la tierra de Fermin 
Crespo, por el Sur con viña de Juan Mu 
üoz, por Oeste con otra del mismo Mu 
ñoz, y por el Norte otra de Tomás Alon
so: tasada en 150 pesetas . . 

El que quiera hacer postura acuda al 
remate, que tendrá lugar el dia 28 del cor
riente mes en la Casa Consistorial de 
esta villa, después de misa mayor, y res 
pecto á la viña de Navalafuente, se re 
matará simultáneamente en dicho pueblo 
en el misma dia, hora y local, presidido 
por los Jueces municipales respectiva
mente, y se adjudicará al mejor postor 
siempre que cubra las dos terceras p a r t e s 
de la tasación. 

Bustarviejo 4 de Mayo de 1 S 7 1 . -
Juan M a r t i n . - V . * B / - E I Juez munici
pal, Francisco Navacerrada. 

f»}iiottog«'ia b fjJíirnoiqmon onp u\ -«no 
Alcaldía popular de Cercedilla. 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa que ha de se rv i r de base al repartí 
miento de la contribución territorial en 
el próximo año económico de 1871 á 187Í 
se hal la c incluido y de manifiesto en 1; 
Secretaría de es te Ayuntamiento por tér 
mino de lo dias, á contar desde la inser 
cion en el Uoi.KiiN OrieiAJ.de la provincia 
para que los vec inos y 1*uvisteros cont r i 
DUyéntes puedan e x a m i n a r l o y p r e s e n t a r 

1 las r ec l amac iones que. crean c o n v e n i e n 
tes, en la inteligencia'1 quepasado dítono 
plazo aeran d e s a t e n d i d a s , p a r á n d o l e s el 

I perjuicio que es consiguiente. . 
C a v e ¡illa 21 .le M a y o do l o T l . - E l 

Alcalde, Marcos Saenz de .Miera. 

hrtM - . IT'ÍI M> 6XkU. oh Oí UiIrK 
(tlctildifi popula,* de Mejoradu del Crimpp 

Por renuneia del que la de semperna ] 
se halla vacanle Ja^pU/Aaift5ecretarío del 
Ayuntamiento de esta villa, provincia de 

Madrid, partido de Alcalá de Henares do
tada con el sueldo anual de 850 pesetas 
pagadas por mensualidades vencidas dé 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que reúnan las cuali
dades prescritas en la ley municipal VI. 
gente presentarán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente de este Ayunta
miento dentro del término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL, y en cumplimiento 
de el art . 115 de la indicada ley se anun
cia por medio del presente. 

Mejorada del Campo 17 de Mayo de 
1871.— El Alcalde, Fermin González. 

Alcaldía popular de Tielmes. 

Se halla concluido y de manifiesto al 
público en la Secretaria de Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, el apéndice al 
amillaramiento de esta villa que ha de 
regir en el año económico de 1871 á 72. 
Los comprendidos en dicho apéndice que 
se crean agraviados pueden reclamar du
rante el expresado plazo, que empieza á 
contarse desde el dia que se inserte este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, pues tras
currido que sea no se admitirán reclama
ciones. 

Tielmes 20 de Mayo de 1871 . -E l 
Alcalde, Rufino Martínez. 

Alcaldía popular de Villalvilla. 

Debiendo procederseá la rectificación 
del amillaramiento de este pueblo, es 
indispensable que los hacendados, colo
nos y ganaderos presenten relación de 
las altas y bajas que hayan experimenta
do en los tres conceptos de riqueza', ve
rificándolo dentro de este mes, pasado el 
cual se procederá á la práctica del repár 
timiento por los datos que hoy se tienen 
en Secretaria. 

Lo que se anuncia para que no se ale
gue ignorancia. 

Villalvilla y Mayo 19 de 1871. -Gre
gorio Martínez. 

í'jb 0 r a i;, '..:m !c r l ' iejO tú 9^.' 
Alcaldía popular de Navarredonda. 

Teniendo que proceder esta Junta pe
ricial á la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la derrama 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el año económico de 
1871 á 72, se hace preciso que todos los 
vecinos y forasteros que tengan qué con
tribuir en este pueblo por cualquiera de 
ios riqu "/as mencionadas y h a y a n expe
rimentado variación en algunas de ellas 
presentarán relaciones juradas en la Se
c re t a r i a de e>te Ayuntamiento en el ter
mino de lodias, c o n t a d o s des le la inser
ción de este anuncio en el Bo lu t in OFICIAL, 
P N E S T A S A D O .lidio t é r m i n o §fn haberlo 
verificado se procederá á dicha rectifica
ción por la Junta y serán desatendí-las 
cuantas se presenten, advirtiendo á los 
Señores, Alcaldes de los p.uebloSidft B U I " 
t r a g o , Vülavieja y Gargantilla den la 
debida publicidad A éste rihuncib. 

Y v . I T - " o n d a H> de M&f¿ ¡té 1 ^ 1 . -
Kl \ ¡«-.i le. Ju l i án M a r t i n . - K l Secretar io , 

cQ ni» iMí4d)Bi]X*«l£7<l.T><Mi-
cwminr) ')híihni'fCrm ftlñD 

O M C I N A ui'OttnXncA D K L ÍTOSPICI 

http://OrieiAJ.de

